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ADVERTENCIA OPICIM, 

JJ»*» « u ÍM Sm. Aimtia y • i m 
ÍEJiM iMi'*i« lo* »(u»»r«» M BoURbl 
v-.f, K i r t f m é M t i «ucciin, «toftaMa 
tx* B» *|« «a «(«mplu m* t i «¡Un 4* «•» 
tsKin, ¿MU r * n u M « r t kaita <1 nd» 

% fUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

ll« raudkt «a l« CitaMitií^ á< la AlnwauSa pftniw.al, s «uatiu pt-
¿MU «üitt.«£lti 34att£>K ol irlmw&ft, «aaa jpKsta» al s-uaieitre y quise* 
rOMtas t i a i i , a !•* f«ttiaaians, pifaáaai al tsliaita; h tauaripaiía. L u 
i «Its ia í¿«r» de lu •apitaú o* kara 7 » l'.inus» 4*1 6)1» ¡Bufeo, adati-
ú&áaaa *dl* i»ii** aa Uta Basarlpciaa** ¿s 6xíBtMiáz«a, v *áAi*£a*ata por U 
tiu*i*a 4* Mta m malta. L u Ruaripaíoaa* avuadaa — «obran 
»B a«%atw ;r*p<ict*aaL 

Í M Í.IíLttímtnto» it «>a p»vlati> ¡AiMtl* !a lucripei^a coa 
masto a U <M*la iaaarta *a «iraala: d* la OoBjsiía i>i¿ii»ti»l, pcbUeada 
Ka t«* BS359iwc <t< «I* BourHü 4* (Mha 39 y 39 4* diaisic'jre 4* 1006. 

Lw ÍBS&ÍÚM aitalaipElw, i ü éjgtúdu, <U*i fintas ai aüo. 
K t a w ú awltoa «•latttiañ £4ai>j>M i * t««U. 

ADVERTENCIA fi'OlTORi \ L 

La* 41fi?«ai«iox*2 d* l u %T,korAtidvt, «xsepto ] u uar 
fütuí a Ixatamaí* de parta no pobre, ce ir<¿flrt&r¿n o l -
-sjftlKsais. aeiiBíisxo snaloaiar uiuieio eoncdmiiait al 
norvl*'.* tMiot-Rl qa* dlraane d* l u raisinrig; lo d* Ja-
KÍH ?*T««!l!ir preTlo <1 jiiío adolaaudo da Toiita 
4&EtíSft0f de pwsta por udft líaea de iz^rcion. 

L « UL<ua>03 a f i e hut niereaeia le circular de la 
Obi&i^lia p?fi-7i»6íál, feaha 14 de diciembre de 1906, e» 
33¿ft9;l9Cit̂ fe» ni aaaerdo d« la &iunta3hta de %0 de aa-
TiKakn >ls í-ieSs tio, y taja eiwulsr ha eido pabU-
mc. Í: n lua foizxiiau or;au.s» do itu v 43 de dioíta-
br« ei ÍÍA, 09 altoaarisi ê a Arreglo e la tarita »na ea 
aeaaloañíM f>ai.RT«.M 11 iaserta. 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el RUY Don AlfoMO XIII 
(Q. D . G.), S. M . ta REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. t i 
Principe de Asturlu • Infantes, con
tinúan sin novedad en ta Importante 
«alad. 

De Igunl beneficio disfrutan las 
demás persona* da la Augnita Real 
famflla. 

(G*utt del día SO da majo de 1918).) 

Camlaariii geacral Abae-
teelmlcBtoa 

limo. S r : Habiendo llegado a co-
ncclmlento de esta Comisaria que 
para burlar fa vigilancia ejercida en 
la distribución de carbones minera
les se hace en algunas zonas pro
ductoras el transporte por carros, 
sin fccmptñEr estas expediciones 
con las ccrrespondlertes gules, ha 
dispuesto para regulare inteiVentr 
ei abastecimiento del mercado na-
clcnal con tedas las garantías de In-
tensii CEC|Ér que las sctuales cir
cunstancias imponen, que sea cuel-
quiera el medio de transporte que 
para los ceibcms se utilicen desde 
cada cuenca minera, necesitará ser 
autoi izado por guias, en las que se 
exprese la mina o depósito de que 
el csibiSn precede, el punto de des
tino y el con bre de la entidad com-
Predcro, además de la cantidad Irans-
perteda y clase del caibón. Les 
purtidas que ro lleven estas gulas, 
serán decemisadas y recogidas por 
el Qcbernedcr civil de la provincia, 
dando cuenta de ello telegráfica
mente a ese Delegación. 

Lo que comunico a V. I . pera su 
ccnoclmiento y efectos consiguien
tes. 

Dios guarde a V. I . muchos altos. 
Maddd. 20 de mayo de 1918.— 
/• Ventosa. 
S'. Delegado Reglo de Suministros 

Hulleros. 
(Giiceta del dio 23 de majo de 1918.) 

MINISTERIO DE LA QUERRA 

Juetlela 
Circular 

Excmo. Sr.: En vista de las con
sultas elevadas a este Ministerio 
respecto a la interpretación de la 
ley de Amnistía, de 8 del actual, por 
lo que se rtfltre a los que se acojan 
a los beneficios de la cuota militar; 

El Rey (Q. D. O ) ha tenido a 
bien disponer que para la aplicación 
del art. 7.° de la misma se observen, 
•demás de las regias contenidas en 
la Real orden de 11 de los corrien
tes (O. O. núm. 1C6), las siguientes: 

1. " Pueden acogerse, dentro del 
plazo señalado, a los beneficios de 
b cuota de 2.CC0 pesetas, que sé
llala el art. 268 de la ley de Reclu
tamiento, los que lo estuviesen a la 
de t.CCO, que determina el art. 267 

' de la misma. 
2. a El tiempo servido en filas 

desde la Incorporación al Cuerpo, 
es de abono para cumplir los perio
dos que la Ley exige, según la cuo
ta que se pague. 

5." Pueden elegir Cuerpo, se
gún las condiciones que rtúnaií, y 
cen las restrlccicnes que señala la 
Real orden de 21 diciembre último 
(D. O. r.úm 288/ los del reemplazo 
de 1918 y tgrt gados al mismo; pero 
los de los antericres ccntlnuarán 
afectos a los Cutrpos donde se en
cuentren, si bien podrán prestar el 
servicio de los peiicdos que les fal
tan, egregados en otra Unidad de su 
misma Arma o Cuerpo de la Reglón 
donde residan o elljtn; podrán, sin 
en baigo, continúer sus servicios en 
los Cuerpos que elijan, en relación 
con la instrucción militar que hayan 
recibido, ios que se acojan a los be
neficios de la cuota militar que per
tenezcan a alguna de las Unidades 
que se citan en el art. 456 del Re-
gliimenio para la aplicación de la 
ley de Reclutamiento, puesto que 
en ellas no se admiten individuos de 
esta clase. 

4. a Los pasajes de regreso a sus 
hogatta de los que actualmente se 
encuentran en filas y se acojan a 
esta Ley, será de cuenta de loa mis
mos, puesto que ya los hacen como 
individuos de cuota. 

5. * No se pasarán cargos a es
tos Individuos per los gastos origi-

; nados en concepto de manutención, 
vestuario, viajes de Incorporación, 
etc., con anterioridad a la fecha en 
que se les concedan los beneficios 
de la cuota mlíltar. 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 20 de mayo de 1918.—¿te
rina. 

Señor 
(IHario Oficial del Miniaterio ¿c 1% Gwrra 

del día 21 de mayo ce 19:8.) 

MINISTERIO" 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Por el Ministerio de Gracia y Jus

ticia se ha dirigido a este Departa
mento, la siguiente Real orden: 

tExcmo. Sr : Vistas las quejas y 
reclsmacicnes elevadas a este Mi
nisterio por varios Médicos foren
ses y de las Prisiones pieventivas, 
referentes a la falta de pego de sus 
beberes, que deben estar consigna
dos en los presupuestos carcelarios 
de los Municipios, cerno dispene el 
artículos.0 del Real decreto de 12 
de abril de 1915, en que se señaló 
a los mismos un sueldo ar.uel; y te-

l nif ndo.en cuenta que el crédito cc-
' rrespordier.te ha de ester Inclui

do en los presupuestes carcelarios, 
sin cuyo requisito no ceberán ser 
aprebedos, cen cireglo a lo preveni
do en la disposición Irsnsitorin del 
citedo Real decreto; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teni
do a bien disponer que porga en 
ccnoclmlento de V. E. la Irregulari
dad que viene cbsetvéndcse en el 
pego del strvicio mencionado, a fin 
de que, si io estima justo y conve
niente, pueda ordenar a los Gober
nadores civiles ei cumplimiento de 
lo mandado, y que se preceda a la 
liquidación de los débitos que los 
Ayuntamientos-tengan con los refe
r io s Médico» forenses y de las Pri
siones prtventlvas.i 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y cumplimiento 
de cuanto se Interesa en ia preinser
ta disposición, sirviéndose al efecto 
insertarla en el Boletín Oficial de la 
provincia, atendiendo y resolvien
do por si mismo, en la esfera de 
sus stribudones, todas ¡as recia-
madenes que se hagan por ios Mé

dicos forenses y de las Prisiones 
preventivas sobre ei particular, asi 
como las de los Ayuntamientos y 
Juntas carcelarias de pnrtido. 

Dios guarde a V. S. mochos años. 
Madrid, 16 de mayo de 19i8.=Gar-
cta Prieto. 
Sr, Gobernador civil de 

'(GuM.'a del di» 18 do n-.ívo de 1918.) 

SUBSECRETARÍA 
Sección de Politica 

Visto el expediente y recurso de 
alzada interpuesto per D. Laureano 
Mercyo y otros, ccr.tra Ecuerdo de 
esa Comisión provincial, que validó 
la proclamación de Ccncejalcs he
cha por la Junta municipal del Cen
so de Fclgoso de ia Ribera el dfa 4 
de noviembre último: 

Resultando que por D. Rafael Al-
Varez y echo electores más, se pide 
la nulidad de la proclamación de 
Concejales hecha per la junta mu
nicipal del Censo de Fo'goso de la 
Ribera, fundándose que no se cum
plió la Ley, estando reunida por lo 
menes les cuatro hoias que la mis
ma se St la, puesto que varios elec
tores se presentaron en ¡a Casa Ca
pitular mucho entes de ¡as doce de 
la nii-ñana para ser proclamados y 
encontraron cerrado el local, mimi-
festándoles que ya había termina
do el acto, por lo que estiman que 
se hen li.filrg'co las disposiciones 
que rigen en ia materia y que debe, 
por tanto, cerno piden, anularse la 
prcclurreclcr: 

Resultando que transcurrió el 
ptrfcdc de audiencia, no htn t l i ga
do nada los interesados en su ÜS-
fensa, exponiendo !n Aicaldfs que 
las propuestus de D. Rufino y don 
Emilio Vega no les autorizaban Con
cejales ni cx-Ccncejales, .V que don 
Rüfue! Al varez no presentó en la 
Sicrctarfo documento alguno: 

Resultando que esa Comisión pro
vincia! tccriló dec'arar le validez de 
la elección de que se trata, por esti
mar quu la proclamación se verificó 
dentro de las prescripciones de ia 
Ley, y por no justificar ios rec a
mantes docurnentalmí-rne .'¡¡s pro
testas, formulando voto particular el 
Vocn! de la Comisión D. G;rmán 
Alonso, por entender demaslrada la 
Iniciacióii de ¡a luchielectoral, y en 



tales casos debe ter noli le prods-
medón: 

Resultando que conlra el ante
rior acuerdo recurren en alzada an
te este Ministerio O. Laureano Ma
n y o f otros, aduciendo los mismos 
razonamientos expuestos anterior* 
mente y pidiéndola nulidad, que es
timan de j nítida: 

Considerando que el Alcalde no 
tiene competencia ninguna para ac
tuar en el expediente electoral, y 
por tanto, no estaba autorizado para 
Intervenir ni dar dictamen acerca de 
las propuestas presentadas, ni si és 
tas reunían o no las condiciones es
tablecidas por la Ley, porque esto 
es de la competencia exclusiva de 
la Junta municipal del Censo: 

Considerando que por el acta de 
la Junta municipal del Censo se 
comprueba que la proclamación se 
llevo a cabo con arreglo • las 
prescripciones terminantes de tos 
artículos 24 al 29 de la ley Electo
ral, y como los recurrentes no prue
ben de ninguna manera sus alegi-
clones, se hace forzoso reconocer 
la legalidad de los actos realizados 
por ia Junta munldpal, que es la úni
ca que tiene competencia por la Ley 
para elle: 

Considerando que el acuerda de 
esa Comlsldn provincial responde a 
la resultancia del expediente y a la 
legalidad establecida a este efecto; 

S. M . el Rey (Q. D. Q ) ha teni
do a bien desestimar el recurso f 
cor.f Irmar el acuerdo apelado dé esa 
Comisión provincial, que validó la 
proclamación de Concejales última
mente verificada en Polgoso de la 
Ribera. 

De Real orden lo digo a V. S. pa 
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid, 15 i de mayo de 1918 — 
G * Prieto. 
Sr. Gobernador civil de León. 

DIREC :I>5N' GENERAL DE CORREOS 
V TELÉGRAFOS 

Sección /.»—Negociado 3 . ' 
Debiendo precederse a la celebra 

clón subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia 
oficial y púb lea, encarrua)», entre 
las oficinas del R imo de Mayorga y 
Valderas, de lá provincia deVallado-
lid y de esta provincia, per el térml-
mino de cuatro años, bajo el tipo 
de seiscientas ochenta y cinco pe
setas anuales y demás condidones 
del piles} I " ' e,t* <ie manifies
to en esta principal, y oficina de 
Valderas, Con arreglo a lo precep
tuado en el capitulo primero, Ululo II 
del Reglamento para el régimen y 
servicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones Introduddas por Real 
decreto de 21 de marzo de 1907, 
se advierte que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en el papel 
timbrado de clase 11.* que se pre
senten, en esto Aimlnlstraclón prln-
dpal y cffclna de Valderas, previo 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de octubre de 1904, has • 
ta el día 20 de junio próximo, a las 
diecisiete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en la Direc
ción general del Ramo, ante el se-
fior Jefe de la División l . \ el día 

85 del mismo, a las once horas. 
León 22 da mayo de 1918 —El 

Administrador prlndpal, Juan Prtas. 
Mótelo de proposición 

D. T. de T. , natural de , ve
cino de se obliga • desempeñar 
la conduedón del correo diario dea-
de la ofldna de Mayorga (Vallado-
lid) a la de Valderas (León), por el 
predo anual de seiscientas ochenta 
{> dnoo pesetas (o las que sean, en 
etra), con arreglo a las condidones 

contenidas en el pliego de condicio
nes aprobado por el Gobierno; y 
para seguridad de esta proposición, 
acompafto a ella, y por separado, la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en la fianza de 
y la cédula personal. 

(Pecha, y firma del Interesado.) 

OBRAS P U B L I C A S P R O V I N C I A D E L E Ó N 

RBLACIÓN nominal de propietarios, rectificada, • quienes en todo o parte 
se han de ocupar fincas en d ttrmino munldpal de La Rebla, con motivo 
de la constraedón de la rampa de enlace del pueblo de Naredo con la ca-

' rretara de tercer orden de La Magdalena • la de Palenda a Tinamayor: 

NtBwe 
i» 

ordtn 

Goblarao M ds i t proflnel» 
SECRETARÍA..—NEGOCIADO 1.* 

Circular 
Con esta fecha se elevan al Minis

terio de la Gobernación, los recur
sos siguientes: de D. Evaristo Ro
bles y O. Rosendo Gutiérrez, contra 
acuerdo de la Comisión provlndal 

3ue declaró la validez de la elección 
e Junta administrativa de Pandilla, 

Ayuntamiento de Valdef resne, y de 
D. Péllx Rodríguez y otros, vecinos 
de Ssntlbáfléz de Rueda, Ayunta
miento de Gradefes, contra acuerdo 
de la misma Comisión que declaró 
la nulidad dé la elecdón de Junta 
administrativa dé dicho pueblo. : 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento d é Proce
dimiento administrativo, se hace pú
blico en este perlódlce oficial para 
general conocimiento. 

León 25 de mayo de 1918; 
BÍ Goberatdor, 

1 Femando Pardo Sadrei 

\ 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 

Meakrw ds lo* pnpMariea 

D. Nicolás Garda 
i Tomás Fernández. 
> Odón González 
> Tomás Va buena. 
> J o s é G u t l é r r e s . . . 
» IsMcro Robles 

D * Teresa Garda , 
D. Juan Garda. , 

> Fabián G u t i é r r e z . . . . . . 
> Juan Manuel Reyero... 
> Antonio Ldlz.. 
>"Tomái Fernández 
• Cristóbal Lálz 
> Nicolás y Jesús Garda. 

D.* Josefa Garda 
D. Leopoldo Suárez 

Pedro y Jesús Gonzá'ez . . . 

•Miadad 

Naredo.. 
Idem... . . 
Robledo.. 
Naredo.. 
Idem... . 
Idem.... . 
Robledo. 
Naredo. . 
Idem... . 
Roble*.. 
Naredo.. 
Idem . . . 
Idem.... 
Idem... . 

OISM de tanaa 

Tierra 
Idem 
Idem 
Huerto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

'Idem 

Idem. 
Idem. 

• iTierra 
. Prado 
•. Idem 
- Idem 

Lo que se hace público pan que laa personas o Corporadones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince días, 
según previeneel art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente, de id 
de enero de 187». 

León 17 de mayo de 1918 —El Gobernador dvi l , F . Pardo Saárt i . 

PESAS Y MEDIDAS 
En Virtud de lo dispuesto por él 

Sr. Gobemadór dé la provinda con 
fecha I I del actual, ydeconfonnl-

\ dad con lo presarlpto en el art. 61 
del Reglamento Vigente, te procede
rá a la confrastsdón y marca perió
dica de las pesas, medidas e lastra-

| meatos de pesar, en los Aytmta-
• míenlos, días y horas que a contl-
i liüadón sé expresan: 
I Argariza, 4 de junto, doa tarde. 

Cacabelos, 5 dé Idem, nueve ma-

Doa Femando Fardo Suáxez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Q M por D. Carlos 

BorregSn Llábana; Vecino de Villa-
corta, se presentó en esté Gobier
no una instanda, acompañada del 
correspondiente proyecto, solldtan-
do la concesión de 850 litros de 
agua por segundo, derivados del rio 
Cea por medio de una presa de un 
metra de altura aproximadamente, 
situada 250 metros aguas arriba del 
puente del ferrocarril de La Robla a 
Valmaseda. para, mediante un canal 
de conducción da 145 metros de 
longitud, situado todo él en terreno 
comunal del pueblo de Soto, obte
ner un salto de 1,85 metros "de des
nivel, cuya fuerza piensa utilizar en 
mover una fábrica de torneado y 
tbanlsteifa, asi como la imposlciin 
de servidumbre sobre los terrenos 
que es forzoso expropiar y declara
ción de utilidad pública. 

Lo que se hace público para que 
las personas o entidades Interesadas 
puedan formular reclamaciones du
rante un plazo de treinta días, a par
tir de la publicación de este anuncio, 
de conformidad con lo dispuesto en 
la Insirucdón de 14 de junio de 1883. 

León 20 dé mayo de 1918. 
F . Pardo Sudrez 

, Camponaraya, 6 de Idem, nueve 
Idem.. 

Canacedelo, 6 de Idem, dos tarde 
VI ladecanea, 7 de Idem, nueve 

meftana. 
Comilón, 7 de Idem, dos tardé. 
Sobrado. 8 de Idem, diez mañana. 
Oenda, 8 de Idem, cuatro tarde. 
Barjas, 9 de Idem, dos tarda. 
Vega de Valcarce, 10 de Ídem, 

nueve malí ana. 
Balboa, 10 de Idem, cuatro tardé. 
Trabadélo, 11 de Idem, diez ma-

llana. 
Poradaaeca, I I de Idem, cuatro 

tarde. 
Valle de Finolleío, 12 de Idem, 

nueve mañana. 
Vtga de Esplnareda, 12 de Idem, 

tres tarde. 
Berlanga del Blerzo, 13 de Idem, 

nueve maflana. 
Sancedo, 13 dé Idem, dos tarde. 
Fresnedo, 13 de Idem.cuatro tarde 
Toreno, 14 de Idem, nueve ma

flana. 
Fabero, 14 de Idem, dos tarde. 
Candín, 15 de (Idem, nueve ma

flana. 
Peranzanea, 16 de Idem, nueve 

Idem. 
Páramo del Sil, 16 de Idem, cua

tro tarde. 
Pelados del Sil, 17 de Idem, rae-

ve maflana. -
Seroegta los Sree. Alcaldes lo 

Ingan sabe» ai vecindario y cumpla» 

¡p dispuesto en el art. 63 del citado 
Reglamento. 

León 24 de mayo de 1918.=EI In-
genleroFlel Contraste, J. M. Campa. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DS VAUADOUD 

Secretarla de gobierno 
LISTA de los aspirantes á caraos 

vacantes de Justida munldpal, 
que han presentado solicitudes: 

E n el partido de L a Veeiila 
D. Juan Antonio Alvar» Suárez. 

D. Manuel Garda López y D. Ge
neroso Tascón Aif-nso, espirantes 
a Jaez de Pola de Gorddn. 
,. Lo que se publica de orden del 
limo. Sr. Presidente, a tos efectos 
de la regla 3.a del art: 5.° de la Ley 
de 5 de agosto de 1907 
_ Valladoild 22 dé mayo de 1918.— 
El Secretarlo de gobierno, J uiis de 
Lezcano.-

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MONTES 

D I S T R I T O DES C E Ó I V 
!.• INSPECCIÓN 

A las once y media del d!a 10 de 
junio próximo, tendrá lugar, en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento 
de Cistlema, la «ibasia de 84 tra
viesas y75p l t zM de roble, proce
dentes de corta fraudulenta, tasadas 
en 318 pesetas. 

Dichas nudens se hallan deposi
tadas en poder del Presidente de la 
Junta administrativa del pueblo de 
Santa Olaja, en el ailo 1916. 

Laa condidones que han de regir 
son las generales de la ley de Mon
tes vigente y laa especiales Insertas 
• n el BoLBifN OFICIAL de 24 da 
septiembre de 1917. 

MÜdrld Id 30 de abril de 1918.—Et 
Inspector general, José Prieto. 



Montes de utilidad pública Inspección 1.» 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

e J E C U C I & V del p laa 4m « p r » i e * h « « i f « • < • • , para «I fcwtol J e I » l 7 « I V I S , « p r a k m U Reul orden 4a 3 4B I * . 

T E R C E R A S S U B A S T A S D E Q E N C I A N A 
De conformidad con lo consignado en el mendpnado plan, «e sacan a pública subaita, por mi periodo de cinco afloi, los aprovechamientos de raíz da 

gsnclana, en verd«, que se detallan en la siguiente reladón. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Avuntantlentot, 
en los días y horas que se expresan; rigiendo, tanto para la celebración de estos acto* como para la ejecudda de los aprovechamientos, además de M 
disposiciones generales de la ley de Montes vigente, las especiales que contiene el BOLETÍN OFICIAL del día 84 de septiembre de 1917: 

N omero 

monta 

Ajrnntamtentoa 

4 
10 

130 
131 -
132 
144 
145 
146 
155 
162 
167 
193 
191 

-232 
418 
428 
449 
-459 
450 
495 
861 
865 
865 
871 

Partananeia 

Lucillo • • ¡Mollnafenera 
Idem... FIHel 
Cabrillanes -> Meroy 
Idem. L«g) 
Idem 'Mena 
Idem La Cuetay sus barrios. 
Idem... Tone. 
Hem. 
Láncara de Luna. . . 
Idem.. 
Idem 
Palacios del Sil 
Idem 
San Emiliano 
Idem... 
Idem 
Acebedo 
Boca de Muérgano.. 
Burdn 
Idem. 
Idem 
Posada de Valdeón. 
Paradaaeca 
Idem... . . 
Idem.. 
Idem... ' . . . . . . 

Pellalba 
Robledo 
Caldas 
Abelgas 
Salientes y otros 
Palacios y otros 
Rlolago • 
La MaJUa 
Torrebanio 
Acebedo 
LlánaVes 
Larlo 
Burón 
Larlo y oiros 
Posada y otros . . . . . . 
Tefelra 
AlradaPedray otro. . 
Porcarlras. 
VilardeAcero. . . . . . 

Qaintalaa 
métricos 

da . 
un afio 

50 
50 
25 
25 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
250 
75 
50 
75 
75-
50 

100 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
100 
100 

TaaaeMn 
aaual 

Pesa t u 

! f « U y itera ic U ctlihncüA Pn'ojnnati 

aamiea 
Pasataa Maa 

125 
125 
62 
62 

125 
125 
125 
125 
125 
125 
250 
625 
187 
125 
187 
187 
125 
250 
125 
125 
125 
125 
250 
250 
250 
250 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

lunio.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
dem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem*. 

Día Hora 

10 1|2 
11 
9 
9 1|2 

10 
10 112 
11 
11 1|2 
11 1|2 
12 
12 112 
9 1,2 

10 
10 l i2 
i r 
11 1|2 
9 1|2 

12 1,2 
12 1¡2 
13 
13 1(2 
10 1|2 
9 
9 1¡2 

10 
10 1|2 

30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
33 
50 
30 
30 
30 
30 
30 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
50 
50 
50 
SO 

Madrid, 6 de mayo de 19I8.=EI Inspector general, José Prieto. 

ANUNCIO 
E l A r r e n d a t a r i o de l C o n t i n 

gente p r o v i n c i a l . 
Hace sabir: Qie habiendo termi

nado el periodo 'Voluntarlo de co
branza, del segundo trimestre del 
corriente aflo, se concede un pla
zo de diez dlás, a fin de que los 
Ayuntamientos que no han concu
rrido a satisfacer el citado trimes
tre y los atrasos que tengan, pue-
dnn efectuarlo en el mencionado 
plaza; en la Inteligencia que, de no 
hacerlo asi, se procederá ejecutiva
mente contra los mismos. 

León 21 de mayo de 1918.— 
P. P., Alfredo Abelia. 

M I N A S 
DON JOSÉ RKVILLA Y HAYA, 

INGENIERO JBFB DBL DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hjg) saber: Qie por D. David 

González Terrina, vecino de León, 
.e ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 8 del 
mes de mayo, a las diez y veinte 
minutos, una lo'lcltud de registro 
pidiendo 21 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Balbaena, sita 
en el paraje solana que conduce a 
Reyero, términos de Lols y Reyero, 
Ayuntamiento* de Salamón y Reye
ro, respectivamente. Hace la desig
nación de las citadas 21 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre-
si N . m : 

Se tomará como punto de partida 

un peflda «I ángulo S. del sitio llama 
do la «corra», y desde él se medí* 
rán 300 metros al S., colocando la 
1.a estaca; 700 al O., la 2.*; 300 al 
N„la 3.*, y con 700 al E. se llegará 
ai punto de partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de-
pislto prevenido por la - ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados des
de su fecha, puedan presentaren el 
Qbblerno dvll sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solldtado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el nám. 6.561. 
León 14 de mayo de 1918—/. Re-

villa. 

Hago saber: Que por D. Baldo
mcro Abelia Rodríguez, vedno de 
Llllo, se ha presentado en el Go
bierno dvll de esta provlnda en e| 
día 11 del mes de mayo, a las nue
ve y diez minutos, una solldtud de 
registro pidiendo 32 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Bal-
domera, sita en el paraje Pontana), 
término de Bárcena de la Abadía, 
Ayuntamiento de Pabero. Hace la 
designación de las diadas 32 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N V.: 

Se lomará como punto de partida 

el centro de una fuente que hay en 
dicho paraje, llamada del Pontana!, 
y desde él se medirán 100 metros 
al N . , y se colocará una estaca au
xiliar; 200 al O., la 1" ; 400 al S., la 
2.a; 400 al E., la 5.'; 200 al N . , la 
4. *; 300 al E., la 5.': 493 al N . , la 
6.*; 500 al O., la 7 / , y con 300 al 
5. se llegará a la auxiliar, quedan 
docerrado el perímetro de las par-
tenendas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado al depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

Lo que ae anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en al 
Qoblemo dvll sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del. terreno solldtado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el nú™. 6.566. 
Lefa 14 de mayo de 1918» / . Re-

villa. 

Hago saber: Que por 
rio González uanzález 

D. Q-ego-
. vecino de 

Almazara, se ha presentado en el 
Gobierno dvll de esta provincia en 
el día 11 del mes de mayo, á las diez 
y cuarenta minutos; una solicitud de 
registro pidiendo 29 pertenendas 
para la mina de hierro llamida A i -
mona, sita en el paraje «argjyada,» 
término de Cármenes y A'muzara, 
Ayuntamiento de Cármanet. Hice 
la designación de las diadas 29 per

tenendas, en la forma ((gáfente: 
Se tomará como puntó de partid» 

el centro de una calicata sobre una 
capa carbonífera que existe en di
cho paraje, aguas vertientes a «va-
llln del oso» y ala cuesta del Gete, 
y de él se medirán 200 metros al S., 
colocando la I . " estaca; 500 a l B . , 
la2.a; 3 » a l N , l a 3 » ; 700 al O. , 
la 4 ' ; 100 ai S., la 5.*; 400 al O. 
Ia6."; 200 al S., la 7.', y con OTO 
al B. se llegará a la 1.a, quedando 
cerrado el perímetro de las perti
nencias solicitadas. 

Y habiendo h cho csnilar este 
Intaresaio qu& tiene -.ealhad; el 
depósito prevenido por U ley, se ha 
admitido dicha s licitud por ri-creta 
d*l Sr. Gobernad' r sin p rjuido d i 
t írcero. 

Lo que se anuncia por mello del 
presente edlc o para q te en el ter
mino de sesenta días, contEdoa tos» 
de su fecha, puedan presentar en ai 
Gobierno ctvi! sus rposfetonet im 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terruño soilcttsdp, 
según previene el art. 24 da la L»». 

el expediente ttana el nún . 8.575. 
León 14 de mayo de 1918—/. R i -

villa. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Pérez, Vjdno de L<t Granja, se ha 
presentado en el Gobierno dvll de 
esta provlnda en el dia 8 del mes de 
mayo, a las nneve y cinco minutos, 
una solldtud de registro pidiendo 12 

Sntenendatpera laminada hulla 
amada Ampliación a Tres Ami

gos, sita en el paraje *ardolra.» tér* 



ao de Boeza, AyunUmlento de Foí* 
«QM de le Ribera. Hice la detltfM-
d t a de lat dtadat 12pertenenciai, 
•B U forma ilgulente: 

Se tomará como ponto de partida 
el mismo que sirvió para la demarca-
d t a de la mina «Tres Amljoi.» S 
de él se medirán SCO metros al E., 
colocando la 1.» estaca; 200 al N . , 
la i . ' ; 600 al O., la 3.*; 200 al S » 
ta 4 a, y con 100 al E. se Ik fiará i l 
n n t o de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so-

Y bableodo becho constar u t e la-
tanaadoqwUaaereaHxadoeldepd-
rito prevenido por la Ley. se ha ad-
mttkSo dlcba soUdtad por deaetc 
del Sr. Gobernador, sin P«rJalde 

Loqtw se annnda por medio del 
prasmt* edicto para « t e en tí té*-
• t an da sesenta dias,contados deid» 
an fecha, puedan presentar en el 
QoHeroo cMl sus opoddones lo» 
o w se consideraren con derecho* 
lodo o parte dal ten «no solicitado, 
según pretiene el art. 24 de la Ley. 

El expediento tiene el ndm. 6 560. 
U t a 20 de mayo de 1918-J. ge-

villa. 

Hago icbei: Que por D . Miguel 
Vega Alcr io , vedno de Rejero, se 
ha presentsdo en el Gobierno tím 
de esta provincia en eldfaSdeltnes 
de msyo, a las once y veinte minu
tos, nna solicitud de re glitre pidien
do 54 peiUrerclai para la mina de 
hulla lltmeda Pnro,itta en el pa
raje «boitccln,» lérmlro y Ayunta
miento de Rryero. HE ce ta destgna-
d ó n de les cltedss 54 pertenencias, 
en la forma ilgalente: 

Se tomará como pacto de ptrtlJa 
ta fu- nte i * I Vete, y d» él s» m «di
rán 30 ire rc» al S., » se colccsrá 
unarstfc arxlfsr; 100alE.,lal."; 
5C0 a N , la 2.a; 800 al E., la 3.a; 
300 al N . , la 4.a; 1.100 al O., la 5.a; 
SCO t i S., la 6 a; SCO si O , la 7.a; 
SCO .1 S., ta 8.a. y o n 600 al E. se 
Ib gará a la auxiliar, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

V.lieMendo tecfcc censtar (ate IB-
larasado que tiene realizado el i*-
posteo pnfenldo por la Ley, se I». 
admitido dicha toHcltcd por decre
to del Sr. Gobtrnf ácr, sin perjulcit 
de terebre. 

Lo que ee sruncia pe r medie <S»; 
ptesents edicto puia <;ue en a! iét' 
l ibio de sucBÍa iies, cortades d w 
d» «i- frebe, puf den ptesenítr en ei 
Qobkrno civil sus opotltlent* lo» 
Cuete com'deitrencen drrecho ai 
todo c petit del tenfno sclla'tado, 
secÉi' previene el art. 24 d« It Le» 

El txpsdlirfs t k n e í l r,úm 6.S63 
Letr 20 di niEyode 18!8->/. M 

vitlü. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

IVrgoeiad* de RccandaelóB 
valúala r ia 

Anuncio 
Pera la Hquldecldn trimestral que 

dbpone el ert. 171 de la Instruccidn 
de 26 de abril de 1900, se seftalan 
por cada zona recaúdate ría, los días 
qne a cootlnuacldn se expreian: 

Leín, 1.a Zona, día 6. 
Idem, 2.a Idem, día 8. 

La Veclila.diea 
Sabcgtn, dta 11. 
Astorga, día 16. 
Rliflo, dta 9. 
La Btfteza, día 14. 
Ponferrada. día 12. 
Murtas de Paredes, dta 10. 
Valencia de Don Juan, dta 17. 
Vlllafrasca del Bleno, dta 18. 
Lo que se publica en el BOLETIS 

OFICIAL de esta provincia pera co
nocimiento del Sr. Arrendatario de 
tas Contribuciones. . . _ 

León 23 de mayo de 1918.—El 
Tesorero de .Hacienda, Femando 
Boccherinl. 

AYUNTAMIENTOS 

pasados que sesn no serán admi
tidas. 

Ctbenko 15 de mayo de 1918 — 
El Alcalde, Mariano Fernindn. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Salamón 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al alio de 1917, queden 
expuestas al público en ta Secreta
rla municipal por término de quince 
dtas, al objeto de que puedan ser 
examinadas y oírse reclamaciones. 

Salamón 19 de mayo de 1918.— 
El Alcalde, Horado Diez. 

Alcaldía constitucional de 
' Gallegoillcs de Campos 
No bebiéndose piodúcido reda

mación alguna contra el acuerdo de 
venta de loa ái boles maderables de 
ta pertenencia del pueblo de Qelle-
gulllos, el día 10 de iunlo próximo, a 
los once, y bajo mi Preildencta o ta 
del Tenelnte que me sustituya, se 
celebrará en la Cata Consiaforta! 
ta subasta para la ensjenadta de 
145 negrillos, 266 álamos y 8 cho
pos; bajo el tipo de 4.3C0 pesetas. 

La sabasta se Verificará por plie
gos cerrados, con arreglo a las con-
dtdpnes que se hallen de manifiesto 
en ta Secretaria de ta Corporación, 
siendo preciso para temar parteen 
ella, depositar provisionalmente el 
5 por 100 del Importe de tasádín. 
El precio de adjudteadón se Ingre
sará en la Deponerla de esta Junta 
adminUtrativa, dentro de loa tres 
dks siguientes s la adjudlcadón. 
Las propo>iclor.es -'se a)nstaránr.al 
modelo que a continuación se In
serta, y loa poderes de loa que se 
presenten en nombre de otras per
sonas, habrán da ser bastanteados 
por el Letrado de la Villa de Saha-
gún. D. Je té Duro. 

Gallf guillo» de Campos 18 de 
mayo de 1918 — Andrés Martínez 
Ig'estas. 

Modelo que te cita 
Don vecino de , regiin 

cédula personal que acompaña, en
terado del anuncio de subasta y 
pliego de condiciones para la venta 
de 419 árboles, de la pertenencia del 
pueblo de Gallegullioa, rcepta to
das y cada una de les condiciones 
del contrato; hace proposición a los 
mismos por la cantidad de (aquí 
en letra la que se proponga), y 
acompeita resguardo del depósito 
previo del 5 por 100. 

(Fecha y firma.) 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

Las cuentes municipales de ette 
Ayuntamiento, correspondientes al 
•fio de 1917, se hallan rxpueatas al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dlas.psra atender redamaciones; 

EDICTO 
Don Manuel Gómez Pedrelra, Juez 

de primera Instancia de esta capi
tal y su partido. 
Hago saber: Qne en procedimien

to sumarlo hipotecarlo, pendiente en 
este Juzgado a Instancia del Procu
rador D. Nicanor López, como man
datario del cMonfe de Piedad y Caja 
deAhorros de León,«contra D.* An
tonia Fernández López, de la mis
ma vednd^d, sobre pago de sete 
denlas cuatro pesetas, Intereses y 
costas, se acordó, pan hacer efec
tivas dichas responsabilidades, ven
der en pública y segunda subasta ta 
finca urbana hipotecada en garan
tía del dtado crédito, que es ta si
guiente: 

«Una casa sita en esta capital, en 
la carretera de loa Cubos, número 
dieciseis, hoy catorce moderno, de 
dentó setenta y seis metros de ex
tensión, poco más o menos, Un tan
do al Poniente, o de frente, con di
cha carretera; Orlente, casa de M i 
guel Domínguez Martínez; Medio
día, otra de D.a Cesárea Garda 
Llanos, y al Norte, ta de Ludo Diez 
C o lian tes.» 

La casa descrita ha sldc Valorada 
. por la deudora y el acreedor, de mu-
, tuo acuerdo, en seis .mil pesetas, 
i sirviendo de tipo ptra la subasta 
1 el setenta y circo por ciento de di-
' cha cantidad. 
i . . . " Para ta celebrsdón de ta subasta 
i se seflsló el día Veinte de junio pró-
¡ xlmo, a las doce, en ta sala de au-
¡ dlenda de este Juzgado; advirtién

dose: 
1. " Hasta ta Indicada tacha es

tarán de manifiesto en ta Secretarla 
judicial los autos y ta certificadón 
del Registró de la Propiedad relati
va a la Inscripción vigente de la fin
ca queie enajena y a Iss hipotecas, 
censos o gravámenea a que está 
atada. 

2. ° Se entenderá qne todo l i d -
tador acepta cerno bastante la titu
lación. 

; 3.a No se admitirá postura sin 

3ne cubra les dos tercena partes 
el tipo establecido para la subasta, 

j ni lidiador que previamente ne hl-
. dere el depósito del diez por ciento 

que ta Ley exige, 
j Dado en León a trece de mayo de 
f mil novedentos dieciocho.— Manuel 
; Gómez.—D. S. O., Luis F. Rey. 

' EDICTO 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera Instancia de este 
Y partido en prcvldecda de este dta, 
i dictada en autos de declereclón de 
; ausercia y administración de los ble-
' nes del ausente en ignorado parade-

o, D . Martín Antón Cancl, vecino 
que fué de Portilla, Instados por don 
Zacarías Antón Rodríguez, hermano 
de vinculo sencillo del referido don 
Martin Antón, ae dta y llama a éste 
y a tas personas que se crean con 
derecho a la admlnlstradón de loa 
bienes de equél, para que dentro de 
doa meses comparezcan ante este 
Juzgado, justificando los últimos tal 
derecho con ios correspondientes 
documentes. 

Rlaflo 25 de abril de 1918 —El Se
cretarlo habilitado, Pedro Gutiérrez. 

Cédala de emplazamiento 
El Sr. Juez de primera Instancia 

accidental de este pertldo, por tras
lación del propietario, D. R. Segis
mundo Mailo Flírez, en el juido de
clarativo de mayor cuantía. Instado 
por el Procurador D. Eduardo A'va-
rez Garda, en nombre de D. Ole-
garlo Díaz Porras, vedno de Páramo 
del Sil, contra D. Martin Alvarez 
Diez, que lo ea de Vega de Perros, 
que no consta su drmldllo y de Ig- * 
nonio paradero, sobre reclamación 
de cuatro mil seiscientas Veintiocho 
pesetas y sesenta y siete céntimos, 
e Intereses del dnco por ciento anual 
que sigan devengándose por los In
tereses ya Vencidos y por las anuali
dades que venzan y pago de coslaa, 
acordó en providencia de esta fecha 
conferir traslado con emplazamien
to al demandado D. Martín Alvarez 
Diez, para que dentro de nueve dlaa 
Improrrcgables comparezca en los 

. autos, per sanándose an forma, en
tregándole las coplas presentadas, 
a cuyo fin le emplazo a medio de la 
presente cédula; con la prevenddn, 
de que al no compareciese, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

f Murtas de Paredes catorce de ma
yo de mil novecientos dieciocho — 
El Secretarlo judicial, Angel D. Mar
tín. 

j Cédulas de citación 
i Gerrás (Juan), Caballero (Emete* 

rio) y Fierros (Restituto), sin doml-
dllos concddos, compadecerán el 
dta 29 del actual ante el Tribunal 
munidpal de esta dudad, sito en el 
Consistorio Viejo de la Plaza Ma
yor, para dedarar en juicio dé fal
tas que se sigue en el mismo por 
haber sido sorprendida uña partida 

. de bacarrdt en la Sodedad de ré-
' creo «La Alegría Leonesa,» y en el 

salón que habitualmente se destina 
al baile. 

León 18 de mayo dé 1918.—El 
Secretario, Arsenlo Arechavala. 

En Vista de ¡o mandado por el 
Sr. Juez municipal de La Erclna 
en providencia de f :chS 20 del ac
tual mes, en autos de jaleo de fal
tas, promovido porD. Bonifacio Pé
rez contra Zacarías Pérez, sobre ¡e-

. sienes que éste cemó al primero, 
se cita a D. Zacarías Pérez, para 
que comparezca en la safa-audien
cia de este Juzgado, sito en La Er
clna, el día 4 de junio próximo, hora 
de laa diecisiete; previniéndole que 
si no co r parece en el día y hora 

I señalados, le parará el perjuicio 
! a que hnblere Iigsr. 

La Erclna 20 de mayo de 1918.= 
El Secretarlo, Nlcasfo Rodríguez. 

': ANUNCIO PARTICULAR 

El Presidente de la Sociedad de 
propietorlosUe esta villa, convoca a 
junta general a todos los participes 
de ta misma para el ¿la 2 de junio 
próximo, a las tres de la tarde, con 
el fin de trattr sobre echar un de
rrame sobre la extensión de tierra y 
formar nn reparto adicional; cuya 
reunión se verificará ene) domicilio 
social del que suscribe, sito a la calle 
de la Pieza y número 50. 

Campo de VlllaVldel 25 de mayo 
de 1918 —El Presidente, SantiEgo 
Andrés. 

Imp. de ta Diputación provlndal 


